
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2019 00147 00 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere al funcionario 

competente de la ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S., a propósito de que se sirva 

suministrar información de los dineros consignados a órdenes de este Juzgado, 

por concepto de las deducciones realizadas al salario que percibe el 

ejecutado WILLIAN RICARDO ORTIZ PÉREZ, por cuanto de la consulta efectuada 

en el portal del Banco Agrario de Colombia a la cuenta No. 110012051101 se 

advierte que no se ha constituido depósito alguno, a pesar de la respuesta 

expedida el 15 de junio de la presente anualidad por la referida sociedad, en 

la que manifestó que se realizarían los descuentos a partir de la nómina de julio 

de 2023, los cuales resultan indispensables conforme lo estipulado en la cláusula 

primera del contrato de transacción  suscrito por los extremos procesales el 19 

de mayo de 2023 y otro sí del 18 de agosto de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE. 

BBR 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 68 hoy 28/09/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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